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CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE
 

 

 

 

S EN ee¿ES AN LA COMPAXIA MAQUINARIAS Y VEHICULOS
A Z Le EL -

lx toc ci El -
LsA sf S.As A FAVOR DEL SENOR. DON SERGIO

TAN - — _ Y

o A Y
O, EEA BE. PEREZ VALDEZ. - -

 

CUANTIA INDETERMINADAfnonon===emo
 

"Bn la ciudadde Guayaquil, . Capi-

 

tal dela Provincia del Guayas, República del Ecuador,

 

a los veinte dfas delmes de Septiembre - de mil nove-

Ael

Y
 Y

cientos setenta y ocho, ante mf, Abogado Cesário Lo. Co

 

Y
do Chíribogay Notario Quinto Suplente del Cantón, que

E
 Y

actúa por Licencia concedida al Títular doctor Gustavo

 

Falconí Ledesma, "comparecieron! -. por una parte, el sex
yA
 Y

for donh1cardo Homero Muirragui Jiménez, divorciado,
65
e,

 

ejecutivos *
rn

en su calidad de Gerente General de las Com«

 

pañías MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A. y de "INDUSTRIAL 1M-

Á_—

_-AA—
=4

AprNA

1A

 7

--MOBILIARIA CHEPEVAL C. LTDA.*, calidadosquelegitimapub : : :

 

 

con los nombramientos, que so insertanj .y, sefor don

 7
¡CIA E. Páres Valdéz, casado, ejecutivo, por4us pz
 

"O

 

pios derechos; mayoresde edad,. ecuatorianos” capaces

 

 

20
. para obligarse y contratar, con domícilio y residencia

 

21
en esta ciudad, a quienes de conocer doy Té) y, proce:

 

22
diendo con amplia y entera libertad y bíen instruídos de

 

23
la naturaleza y resultados de esta escritura pública de

 

24
Cesión de Participaciones, para su otorgamiento me pre

 

25
sentaron la Minuta y documentos siguientest-=_"S E ÑO

 

26
NOTAR IÍO!= :En el Registro de Escrituras Públicas

 

27
  28

cía de participaciones sociales al tenor de las siguien

"asu cárgo dígnese insertaruna de cesión de.y transferen- 
 

2.419
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19

20

21

22

23

24

/
tes Cléíusuvlas:iz PRIMER A.d- CONPARLCIENTES.- Con» '
 

curren a la celebración de la presente Iscritura las 5í-
 

4 .
guientes personas t Uno)11 señor Picardo homero Euirra
 

gui Jiménez en su catbidad do Gerente General y represen-
 

tante legal de “INDUSTRIAL INMODILIARIACHEPEVAL Co. LTDA)
AAN o sp
 

lo cual comprueba con la copia de su nombramiento que le:
 

calmenteo inscrito se acompaña para que se inserte corno
 

documento habilitante, siendo además debidamente autorip
 

zado por la Junta General extraordinaria de socios de su
 

representada, acta de la cual se adjunta en copía certi+
 

Y

ficada para los fines legales consiguientes; Dos) El sep
 

for Ricardo Homero Huirragui Jiménez, A nombre y en re-
 

presentación y como Gerente General de MAQUINARIAS Y VE-
 

 

HICULOS S.A. a quien se podrá denominar también en este
  A

 

instrumento comó "la cedente*; y, Tres) El señor_Ser-|

gio E» Pérez Valdéz, por sus propios derechos a quien
A
 a

en esta Escritura se lo podrá denominar también como "el
 

cesionario", siendo de nacionalidad Ecuatoriana y hábil

 

para contratar y obligarse.- S E GUNDa.- ANTECEDEN
 

Y l

TES.- A) La Compañía MAQUINARIASYVEHICULOSSA», es
 

propietaria de los certificados de aportación emitidos
 

por INDUSTRIAL INMOBILIARIA CHEIPEVAL C. LTDA., número
 

 

cero tres y cero cuatro, que contienen, el primero Dos
 

cientos cincuenta y el segundo Cuatrocientos cincuenta
 

y participaciones sociales iguales e indivisibles de Diez
e

 

 

mil sucres cada uno numerados del cero cero uno al dos-
A .

 

del doscientos cíncuent uno
cientos cincuentaja setecientos inclusivej adenás MA-

Eic
  1/—qurmarras Y VENICULOS S.A. ha suscrito y pagado integra- 
 
 

e
u
,
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mente el aumento de capital por Cuarenta millones de su-
 

cres resuelto por la Junta: General de sociosde 1INDUSTRI,
 

INMOBILIARIA CHZPEYAL Co LEIDAY el mísmo que se encuen-
 

tra perfeccionado, legalizado y constante en la pscritu
 

ra Pública otorgada el veintey uno de Junio de mil nove.
 

cientos setenta y ocho, ante el Notario Quinto de Guaya:
 

“quil, doctor Custavo Falconí Ledesma, debidamente 1nsc:ri
 

- ta en el Registro Mercantil el veinte y uno de Julio del
 

mismo añoj aumento de capital representado por Cuatro
 

mil participaciones sociales acumulativas, ¿iguales é ín
 

divísibles da Diez uil sucres cada una numeradas del tre

 

rmíl uno al siete mil inclusive, de las cuales es exclu-
 

siva propietaria la mencionada Empresa MAQUINARIAS Y VE-
 

HICULOSSaAr.” 2)Uta Junta General Extraordinaria de
 

socios de INDUSTRIAL INMOBILIARIA CHEPLVAL C.LTDA», reur
 

nida en forma universal el diez y ocho de Agosto de míl
 

 

novecientos setenta y ocho, en el local social de la
 

- Compañía acordó por unanimidad autorizar el señor Ricar-
 

O
ELITE

 

do Homero Muirragui Jiménez, para que a nombre y en re-
 

"presentación y, como Gerente General de MACUINARIAS YT VE-=
 

Y -
HICULOS SoAop» Pueúa ceder y transferir a favor del seño

£
 Y po?

Sergio E. Pérez Valdéz tres míl participaciones sociales Y
 

de Díez mil sucres cada una por cuanto entre dichas per-

 

sonas» Jurídica y natural, habían convenido y acordada

 

la una en venderlas yla otra en adquirirlas, pactando
 

los términos y condiciones de la cesión y transferencia
 

/

correspondiente.- c)/La misma Junta que autorizó la an
  A

o? 
tes citada cesión y transferencia, facultó además al G
 

.

Ct
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rente Ceneral y representante legal de INDUSTRIAL INHOBI.
 

LIARIA CHEPEVAL Co. LTDA.)  sefior Ricardo llomero Xuirragul

 

Jiménez, para que intervenga en el otorgamiento de la
 

Escritura Pública que debe celebrarse de conformídad a

 

las prescripciones del Artículo Ciento quince de la Loy
 

de Compañifas y extienda el Certificado que se manciona

 

en el mísmo Artículo.- Igualmente y en cumplimiento de
 

la norma legal pertinente en el Libro de Registro de so-

 

cíos de Industrial Inmobiliaria Chepeval Co. Ltda., se inf-

 

cribirá la cesión y practicada esta se anulará el certi-

 

ficado de aportación correspondiente, extendiéndose uno

 

nuevo a favor del cesionario señor Sergio E. Pérez Valdék.-

 Js y

TERCER A.»- CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIO-

 

NES SOCIALES.- Con estos Antecedentes y habida cuenta de

 

. la autorización legal de que dispone, el señor Ricardo
M IV

—
 

Homero Mulrragui Jiménez, Gerente General de MAQUINARIAS
pam

 

 

Y VEHICULOS Señdoy tiene a bien libre y voluntariamente

 

y contando con las facultades que le confieren los Esta-

 

tutos de su representada, en ceder y transferir a favor

 

3.000 del sefior Sergio E. PérezValdéz tres míl participaciones
a a

 

 

sociales de Díez mil sucres cada una numeradas del cuatro

 

míl uno al siete míl inclusive, sín hacer reserva de de-

 

recho ni acción alguna que pudiera limitar el libre dis-

 

frute de tales participaciones por parte del adquiríent ,

 

declarando además la d cedente MAQUINARIAS Y VEHICULOS

  

S.A.) que no pesa sobre las participaciones que trans-

 

fiere, eravámen alguno o prohibición de ceder pero de

  todos modos, se somate al saneamiento de Ley.- Por su 
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parte el señor Sergio E. Pérez Valdéz por sus propios
 

derechos acepta la cesión d y transferencia hecha e su
 

favor por ser conveniente asús intereses y que ha' pacta
 

do y convenido con la cedente los tárminos; condiciones
 

precioy mas detalles de la enajenación en referencia.
 

UN o - /. ==. .
CUARTA,- DECLARACIONES FINALES Y AUTORIZACION LE=
 

-GAL.- az señor Ricardo Homero Mulirragui Jiménes por;
 

los derechos que representa de "INDUSTRIAL INNOBILTARIA
 

CHEPEVAL Ca LTDA., declara que efectivamente laJunta
 

General Extraordiriariía deSocios de la citada Empresa
 

" rounida el diez y ocho de Agosto de milndvecientos se-
   CUE ” ad

tenta y ochó, resolvió por unanimidad autorizar la ce-/
 

sión y transferencia matería de este instrumento y que
an

 

por lo mísmo suscribe el Certificado de rigor, que acra-
 

+

dita el cumplimiento de este requisito, contenido.en el
 

inciso primero del Artículo Ciento quiroo de la Ley de
 

..

Compañfas, certificado que se adjunta. YEl señor
 

- Rícardo Fiomero Muirragui' Jiménez a nombre y en represen-
 

tación y como Gerente General'de MAQUINARIAS Y VEHICULOS
 

S.A.» declara que no tiene ningún reclamo que hacer de
 

presente ni de futuro al señorSergio E. Pérez Valdés,
 

por concepto de precio u otra razón o motivo, - correspor-
 

diente a la cesión y transferencia de las participaciones

 

sociales que ha efectuado, pero que si alguno tuviere

 

en lo posterior lo transige formalmente atento en lo did-

 

puesto en el Código Civil.- c)/E1 señor Sergio E. P$-
 

rez Valdés declara que ha recibido el certificado que
   contiene la constanciá de que MAQUINARIAS Y VEHICULOS
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S.A. ha sído propietaria de las participaciones que;¡ss

 

han cedido, certificado que le será canjeado por uno nue

 

vo por el representante legal de INDUSTRIA INMOBILIARIA

 

CREPEVAL Cs LTDA. , anulándose el anterior.- Agregueusr
 

ted señor Notarío las demás cláusulas de estilo para la

 

validés formal de este instrumento.- (firmado) Aquíles

 

Rígail., Aquiles Rígail Santistovan, Abogado. Registro

 

Número cero cuatrocientos dos”. (Hastaaquí la Minuta)»-

 

"MAQUINARIAS Y VEHICULOS SoA..- Guayaquil, Marzo trein

 

ta de mi1 novecientos setenta y sois.- Setior Homero Mul+

 

rragui Jiménez).Sludads=_ De nuestras consideraciones!

 

Cúmplenos llevar a su conocimiento ques la Junta General

 

de Accionistasde la Compañía, en sesión ordinaria de es-

 

ta fecha, tuvo el acierto de reelegír a Usted GERENTE
A

 

_ GENERAL DE MAQUINARIAS Y VEHICULOS Se.A. por el período
A

 

de Tres años más, contados.a partir de hoy, con las
-

 

atribuciones de representar legal, Judicial y extraju-

 

dicialmente a la Compafifa., En la ejecución de toda cla-

 

se de actos y contratos, aexcepción de gravar y enaJe-»

 

nar inmuebles que requieren del consentimiento expreso de

 

este Organo Supremo, podrá a sola firma obligar a la C

 

pañía hasta cinco millones de sucres, en los que exce-

 

dieren deesta cifra yllegaren hasta diez millones de

 

sucros, requerirá la autorización del Directorio de la

 

Compañía e intervendrá conjuntamente con el Vicepresiden

 

_ te o quien lo subrogues En caso de exceso sobre este úl

 

tímo monto, deberá requerir autorización del Directori

   
para actuar unilateralmento.- Para los fínes recglanenta-

  

 



“1 rios se deja constancia que la Compañía se constituyó
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

  
  

» por Escritura Pública que autorizó el Notarío deeste

Ñ z Cantón Doctor Jorge Jara Grau el veínte. y dos de Noviem-

YD, ali bre de mil novecientos sesenta y. tros ¿inscrita en el Re-

colar Teleni L . — gistro Mercantíl el trece de Diciembre siguientes cuyo

a 6 Estatuto Jurídico que la rige ha sído reformado sucesiva?

7 : menteporescrituras públicas de Junto.treintay mil nove+

8 cientos sesenta y cinco, - Diciembre. siete, .mil: novecien?

nm 9 - tos setenta y dos, Marzoveinte y seis, mil navecientos

10 setenta y cínco y Diciembre.veinte y seis¿ mil novecient

A 11 tos setenta y cínco autorizadas lasdos priweras .yla

12 - áltima por el prenombrado Notario. Doctor Jorge Jara Grau

13 y» la tercera, por el Doctor Jorge Maldonado Renella,

14 ínscrítas en el-Regístro Nercantíl de este Cantón, en

15 Julio catorce, míl-novecientos sesenta ycinco,Febrero

16 '=. veinte yuno, mil novecientos setentay tres, Abril

> 19 once, wil novecientós setenta y cinco y Diciembre treín-

18 te y uno, mil novecientos setenta y cinco, respectiva-

19 mente.- Muy atentamente.- po Junta General de Accionisc

20 tas de Maquínarias y Vehfculos S,Al-..ifirmado). Sergio

Y >1 E. Pérez ., Sergio Es. Péres Valdéz.) PRESIDENTE.- Apro=

2) bado.- Guayaquil, Marzo treinta, mil novecientos se-

23 tenta y seis.- (firmado) 'omero Muírragui., Homero Mui-

24 rragio Jiménez.- CERTIFICO+ Que con fecha de hoy, queda

25 inscrito este Nombramiento. de fojas Trece mil, cien a Tr

> ce míl ciento uno, número Dos míl novecientos del Regis-

27 tro Mercantil y anotado bajo el número Nueve mil setocign-

28 tos catorce del Repertorio.- Guayaquil) Julio cinco a)
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míl novecientos setenta y seísS.= El Registrador Mercantil,
 

(firmado) Héctor Alcívar A.s Abogado Héctor Miguel Alcí;
 

var Andrade. Registrador Mercantí1l del Cantón Guayaquil|-
 

(Hay un sello)".- “INDUSTRIAL INMOBILIARIA CHEPEVAL Co
 

 

LTDA.- Guayaquil - Ecuador.» Guayaquil, Junio neve»

y

mil novecientos setenta y cínco.- Sefor Homero Mdirragui
 

Jiménez, Ciudad.- - De nuestras consideracionest Cúmple
 

me llevarva su conocimiento. que, la Junta General de So
 

- cios de esta Compañía, en Sesión extraordinaria de esta
 

fecha, tuvo el acierto de elegir a usted GERENTE GENERAL
As>
 

de "INDUSTRIAL INMOBILIARIA CHEPEVAL C, LTDA.” por el po»
 

ríoco de Cinco afios contados a partir de hoy, con las
 

atribuciones de representar, ¿Judícial y extraJudicialmeh-

 

te a la Compañía a sola firma y ejercer las demás atribu
 

ciones que fija el Estatuto Jurídico .que la rige.- Para
 

los fínes reglamentarios del caso, dejamos constancia,
 

que, la Compañía se constituyó por escritura pública que
 

autorozé el Notario de este Cantón doctor.Jorga Jara Grau
 

en Diciembre diez y nueve, mil novecientos setenta y

 

tres e inscrita-:en el Registro Mercantil, rubro de In-

 

- dustriíales en: Enero catorce,. míl movecientos setenta y
 

cuatro, habiéndose formado y codificado futegramente el
 

Estatuto por Escritura Pública que autorázd el Notario dq

 

oeste mismo Cantón Abogado EustorgíoTandaszo Maridueña en
 

Marzo veinte y seis, mil novecientos setenta y cinco e

 
 

inscrita de fojas Mil quinientos ochenta y cinco a Mil

 

seiscientos veinte y ocho número Ciento nueve del Regis?

  tro Mercantil, rubro de Industriales y anotada bajo el   
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número Cinco míl ochocientos setenta y cuatro del Reper-
 

torio el quince de Mayo de milnovecientos setenta y cín
 

_C0.- Sin otro particular, somos de usted muy atentamen
 

te.- pe. Junta General de Socios de INDUSTRIAL INMOBILIA
 

RIA CHEPEVAL Co LTDA.-. (firmado) Francisca Campuzano.»
 

Francisca Campuzano Ge. PRESIDENTE.-Aceptad0.,-- Guaya-
 

. quíly” Junio nueve, mil novecientos setentay. cinco,-
 

(firmado) HomeroMiurragul., Homero Máirragui Jiménez.-
 

CERTIFICOS1 Que este Nombramiento fue inscrito dl veinto
 

y tres de Junio de mil novecientos setenta y cincode fo
 

Jas Nueve uil ochocientos cuarenta y seis a Nuevemil ocho
 

“cientos cuarenta y siete, número Dos míl ciento cuarenta
 

. y cinco del Registro Nercantil y anotado bajo el número
 

ocho mil seiscientos diez del Repertorio.- Guayaquil,
 

Febrero veinte y cuatro de mil novecientos setenta y
 

-— siete »- El Registrador Mercantil .- .( firmado.) Hé0-
 

tor Alcívar Andrade +, Abogado Héctor Miguel Alcívar
 

Andrade »¡  Resistrador Mercantil-del Cantón Guayaquil.“
 

(Hay un sello que dice » REGISTRO MERCANTIL +. CANTOM
 

GUAYAQUIL +.)".- ” Son Copias .- El Presente Contra-
 

to se encuentra Exonerado de toda clase de . Impuestos
 

según Decreto Supremo Número Setecientos treinta y
 

tres p de veinte y cinco de Agosto de mil novecientos

 

setenta y cinco, publicado en el Registro Uficial núme-
 

ro Ochocientos setenta y ocho, de Agosto veíntey nueve
 

de mil novecientos setenta y cinco.- Por tanto, los sq-

 

fores otorgantes se ratificaron en el contenido de la
 

Minuta insertaj . ys habiéndoles leído yos el Notario,  
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esta escritura, en alta voz, de principio a fín, en
 

presencia de los mencionados señores otorgantes, éstos
 

la aprobaron y firmaron enunidad de acto y conuigo.Doy fé,
 

(firmado) Sergio E. Pérez».- Cédula Ciudadanía Número:
 

cero nueve « cero cero setecientos diez y siete mil tres
 

cientos siete.- * Cédula Tributaria Números - cero Cero cel
 

y
aL, Muirragul

ro cero cuarenta y tres.- (firmado) Ricardo Homergs=
 

Cédula Ciudadanía Números cero nueve-cero cero setecien
 

tos diez y siete mil: cuatrocientos ochenta y nueve.- Re-
 

gistro Unico Contribuyente. Maquinarias: 0990022011001,
 

Cédula Tributaria Númerot cero cero cero cero cuarenta
e
 

Y
y ocho.» Registro Unico Contribuyente. CHEPEVAL Número!
 

09901402856001.- Cédula Tributaria 1 cero cero cero cerp
 

cincuenta y siete.- (firmado) Cesário L. Condo., Ab. Cer
 

sário L, Condo Chiriboga.) Notario Quinto Suplente de
 

Guayaquil". "CERTIFICADO .- Enmi calidad
 

de Gerente General de INDUSTRIAL INMOBILIARIA CHEPEVAL
  C. LTDA., doy fé de que la Junta General extraordinaria]
 

de sócios demi representada reunida en la ciudad de Gua
 

yaquil , el diez y ocho de Agosto de mil novecientos
 

setenta y ocho ) resolvió por unanimidad autorizar a
 

la empresa MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A. para que a tra”
 

véz y por intermedio de su representante legal ceda
 

y transfiera a favor del señor Sergio Es Pérez Valdéz,
 

tres míl participaciones sociales dé Diez mil sucres
  

cada una , que representan Treinta millones de su-
 

cres .- ( firmado ) Ricardo H. Murragui J'., Ricardo
   Homero Mulírragui Jiménez ., GERENTE GENERAL .- Guaya-
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quid , veinte y uno de Agosto de mil novecientos seten-
 

ta y ocho".- ENMENDADO?tlas.-ENTRELINEADOS : y del doscientps
 

 

 

 

 

 

 

Se otorgó ante mí, en fá de ello confíero esta SEGUNDA
 

COPIAAy firmo en la misma fecha
 

de su otorgamiento
 

“7
 

AGA.
Ab. Cesário L. Condo Chu boga
 

Rotario 50. Mi: uzñte
de Guay AÑ

 

/
Y

 

 

á
 

Certificos Que con fecha de hoy, se tomó nota de la cesión de participacioneg
 

4jue contiene la presente escritura pública, a foja 7332 del Registro Mercan»
 

+il, Rubro Industrial de mil novecientos setenta y ocho, al margen de la ins+
 

tripción respectiva.- Guayaquil, veinte y nueve de Septiembre de mil ot
 

tos setenta y ocho.- El Registrador sr.Lan

eME
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